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En su virtud, este Ministerio ha. tenidQ Q bien disponer se
cumpla en sus propios términos la re-ferida$~ntencia.,publicán

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado". tOdo
ello en cumplimiento de lo prevenido en elarticuh~ 105 de la
Ley de lo Contencioso~Administrativo.de 27 dedbriembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguieütes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que ~e

dispone el cumplimiento de la sente'lciQ, del Tribunal
Supremo dictada con- fecha ;24 de enero: de 1972 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Florentino Fernandez Dtaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta dél Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante. doña 'Flore:ntina Fei:nán
dez Diaz. quien postula por sl misma, y de otra; como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del ConseloSupremo de Justi~

cia Militar de 23 de febrero y 12 de junio de 1968.5e ha dictado
sentencia con fechd 24 de enero de 1972, cuya parte' dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso co:ntencioso-atlminis
tratívo interpuesto en nombre de doña Florentina Fernández Díaz.
debemos declarar y declaramos ajustadas :a dere<::ho lasresolúcio
nes de 23 de febrero y 12 de junio de 1968, impugnadas en
el proceso, por las que el Consejo Supremo de Justicia Militar
desestimó la pretensión de que se le asignase como pensión
de viudedad la correspondiente al 25 por 100 del sueldo regulador
de su esposo; sin especial declaraóón sobré costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ,Boletín
Oficial del Estado.. e insertal'á, en la. "ColGcción ~gislativa,",

definitiva.mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien· disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándo~
se el aludido fallo en el ..Boletín Oficial· del Estado'*-, todo eUo
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo Hl5de la Ley
de lo Contencioso~Administrativo,de 27 de diCiembre de 1956
("Boletín Oficial del Estado" número 363)"

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V~ K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos alias,
Madrid, 28 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 15 de enero de 1972 e,,:
el recurso contencioso-administrativo intenpuesto por
don Gregario Linarosoro Barreno_y ocho más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entro partes, de una. como demandante, don Gregario Linaz8soro
Barreno, don Felicito Cubero Miguel, don :F~ctsco Alvaredo
Arias, don Cirilo Remón Borabia.. dO+l Lino Al'ran:t Romero, don
José Suárez Amígó. don Eduardo Fierro de Castro. don Manuel
Díaz Pérez y don Angel SitnchezMu¿loz, representados por el
Procurador don Julián Zapata Diaz, b4Jo la dtroccion de Letrado.
y de otra. como demandada, la Administración Public:a, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluCiones
del Consejo Supremo de Justicia Militar:. c¡uedesestimaron las
pretensiones de los recurrentes sobre elevación de sus haberes
de retiro. se ha dictado sentencia con fecha 15 de énerode
1972, cuya parte dispositiva es como sigue;

"Fallamos: Que con desestimaCión del recurso contencioso~

administrativo interpuesto por el Procurador de ·los. Ttibunales
don Julián Zapata Diaz, en nombre y representación de don
Gregario Linazasoro Barreno, don Felicito Ct;t!Wro Miguel, don
Francisco Alvarado Arias, don Cirilo Remón Borobia. don Lino
Arranz Romero. don José Suárez Amigó. don Eduardo Fierro
de Castro, don Manuel Diaz Pérez y don Angel Sánchez Muñoz,
contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consej~)Supremo
de Justicia Militar, que desestimaron laspre~Q1,1es de los
recurrentes sobre elevación de sus haberes de retko, declaramos

que dichos acuerdos, que en este recurso jurisdíccional se impu,;~

nan, se hallan ajustados al ordenamiento jurídico, y, en su virtud.
absolvemos de la demanda a la Administración; sin hacer expre
sa impo$ición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estadoa- e insertará en la ..Colección Legislativa...
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma

"'mes...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ,se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán·
dose el aludído fallo en el ~BoletÍ11 Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de dicíembre de
1956 ("'-Bol€tin Oficial d~l Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden minist-erial digo a V. E. para
su -conoCimiento y efectos ccnsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 28 de febrero de 19'12.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimientGde la sentencia del Tribunal
Supremo dicta.da con fecha 25 de Mero de 1972 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Enrique OlJneclo Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en ümca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo•
enire partes. de una, como demandante, don Enrique Olmedo
Garda, Guardia Civil retirado, quien postula por sí mismo. y
de otra,. como demandada. la Administración Pública, represen~
tada y defendidft por el Abogado del Estado, contra. resolución
del Consejo Supremo- de Justicia Militar de 12 de abril de 1969,
sobre clasificación pasiva, se ha dictado sentencia con fecha
25 de enero de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos; Que sin pronunciamiento especial en orden a las
costas. desestimamos el presente recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don Enrique Olmedo Garcfa; contra la
resolución. del Consejo Supremo de Justicia Militar fechada el
12 de abril de 1969, relativa a clasificación pasiva del recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado", e insertará en la ..Colección Legislativa""
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos,"

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dispcner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estadoa-, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la.
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de
1956 (..Soletio Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madtid, 28 de- febrero de 1972,

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mílitar.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 673/1792, de 24 de febrero, por el que se
conceden los beneficios nscales que establece la
Ley 197/1963, de 28 de diciembre. al Centro de ln~

terés Turistico Nacional ..Son Parca-.

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
rístico Nacional el Centro ..Son Pare" (Baleares). De conformi
dad cun lo que se previene en el número segundo del articu
lo veintiuno· de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos
sesenta y tres, de veintiocho de diciembre. procede determinar,
mediante norma dI'} jgual rango, los beneficios fiscales que en
aquél han C,J ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dieciooho_ de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. De aeuerdo con lo que se previene
en el articulo veintiuno· de la Ley ciento noventa y siete/mil
novecientos sesenta y tres. las personas que, al amparo o como
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